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Bogotá D.C., 

Señor
ANÓNIMA
Ciudad

Asunto: Notificación traslado solicitud con Radicado MSPS 202142401657592

Cordial saludo,

Atentamente le informamos que su solicitud no es competencia de este ministerio. Por lo tanto,
esta se trasladó con radicado adjunto y la comunicación reiterativa radicado 202142401657602
a la Superintendencia Nacional de Salud, entidad encargada de proteger los derechos de los
usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud, y de la inspección, vigilancia y con-
trol a las entidades del sector. 

Lo anterior en cumplimiento del Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, que regula el derecho fun-
damental de petición.

Para hacer seguimiento a su solicitud puede contactarse con la mencionada institución al núme-
ro 4837000 desde Bogotá, o a la línea gratuita nacional 018000 513700 desde cualquier parte
del país; página web www.supersalud.gov.co

Cordialmente,
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Bogotá D.C., 

Señores
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
Ciudad

Asunto:  Traslado  solicitud  de  la  ciudadana  Anónima y  radicado  MSPS
202142401657592

Respetados señores:

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 y debido a que la 
petición adjunta y la comunicación reiterativa radicado 202142401657602 se refiere a 
temas de su competencia, atentamente le remitimos la solicitud mencionada en el 
asunto.

Agradecemos la pronta atención que se preste a la misma.

Cordialmente,
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BOGOTA D.C. , 05 de septiembre de 2021

Señores
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
Ciudad

Asunto : DEMORA DELAS CITAS

la cita son muy demoradas se la dan una cita para un mes ya cuando uno se esta muriendo
que falta de respero

Atentamente,

Anónimo N.N
NIT. 0
No registra BOGOTA D.C., .
COLOMBIA
Tel. No registra
ruthvas20@

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Consulte el estado de su trámite en nuestra página web: https://orfeo.minsalud.gov.co/orfeo/consultaWebMinSalud/

http://www.tcpdf.org

